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Febrero 4, 1998 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

Con fecha 4 de Noviembre de 1996, mi representada COECIMSA, COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DE IMPORTACIONES $, A., notificó la cesión de acciones que en 

hoja udjuuto a esta petición. Por un error se hizo constar que la Ab. Mercedes Galán 
Figueroa cedió sus cesiones a favor de las menores Lisette y Nathali Moreno Delgado, 

cuando el segundo apellido de las menores es Balladares. 

Por medio de la presente solicito, se sirvan corregir este error y dejar constancia que la Ab. 

Mercedes Galán Figueroa cedió sus acciones a favor de las personas y en las proporciones 
que indico a continuación 

Lisette Andrea Moreno Balladares 1.000 acciones 

Nathali Mirella Moreno Balladares 1000 DD 

Atentamente, 

COECIMSA, COMPAÑÍA ECUATORIANA DE IMPORTACIONES $. A. 
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